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CONTRATO DE PRÉSTAMO DE MAYOR CUANTÍA 

 

Conste por el presente documento el CONTRATO DE PRÉSTAMO DE MAYOR CUANTÍA que celebran de una parte 

COMPARTAMOS FINANCIERA S.A., a la que en adelante se denominará “COMPARTAMOS”; y de otra parte EL(LOS) 

CLIENTE(S); en los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: ¿CUAL ES EL OBJETO DE ESTE CONTRATO? 

Por el presente contrato y a solicitud de EL(LOS) CLIENTE(S), COMPARTAMOS aprueba y otorga un préstamo de dinero, en 

adelante EL PRÉSTAMO, por el monto aprobado y que consta en el documento denominado Hoja Resumen, documento que 

forma parte y se adjunta a este contrato. 

EL(LOS) CLIENTE(S) declaran haber recibido EL PRÉSTAMO a su entera satisfacción, salvo que ambas partes hayan 

decidido desembolsarlo por armadas al momento de aprobar EL PRÉSTAMO, en cuyo caso, se emitirá un comprobante en 

cada desembolso parcial hasta alcanzar el monto total de EL PRÉSTAMO. En este caso, COMPARTAMOS está facultada a 

suspender los desembolsos parciales o resolver el contrato conforme a la Cláusula Octava de este contrato, debiendo EL(LOS) 

CLIENTE(S) efectuar la devolución oportuna del dinero otorgado en préstamo. 

IMPORTANTE: Si EL(LOS) CLIENTE(S) usa(n) el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, debe(n) asegurarse de la 

calidad de los mismos, pues COMPARTAMOS no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas 

por EL(LOS) CLIENTE(S), o si el vendedor o el proveedor es el adecuado. Si el bien o el servicio tienen algún problema o si el 

vendedor o el proveedor incumplen, EL(LOS) CLIENTE(S) tendrá(n) que presentar los reclamos correspondientes al vendedor 

o al proveedor. Los problemas con el bien, el servicio, el vendedor o el proveedor no cambian la obligación que EL(LOS) 

CLIENTE(S) tiene(n) de pagar EL PRÉSTAMO a COMPARTAMOS.   

 

SEGUNDA: ¿CUÁLES SON LAS FORMAS DE DESEMBOLSO? 

El desembolso de EL PRÉSTAMO otorgado a EL(LOS) CLIENTE(S), podrá(n) realizarse en: i) Efectivo, ii) Cheque girado a la 

orden de EL(LOS) CLIENTE(S) y/o la persona que este instruya, iii) Abono en cuenta señalada por EL(LOS) CLIENTE(S); y, iv) 

Emisión de Dinero Electrónico. 

 En caso EL(LOS) CLIENTE(S), opten por la apertura de cuenta en COMPARTAMOS, las condiciones de la cuenta en 

mención, estarán establecidas en el Contrato de Depósitos de Ahorro. 

 

TERCERA: ¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES, PLAZO Y FORMA DE PAGO DE ESTE PRÉSTAMO? 

EL(LOS) CLIENTE(S) debe(n) pagar a COMPARTAMOS el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o 

penalidades (según corresponda), las comisiones y los gastos descritos en la Hoja Resumen. 

El pago de EL PRÉSTAMO se realizará en las cuotas y fechas establecidas en el Cronograma de Pagos. El pago se deberá 

realizar en la misma moneda de EL PRÉSTAMO y deberá efectuarse a través de los canales y/o agencias autorizadas por 

COMPARTAMOS. 

 

CUARTA: ¿QUÉ SUCEDE SI NO PAGA LAS CUOTAS EN LA FECHA DE VENCIMIENTO? 

Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma de Pagos (fecha de 

vencimiento), EL(LOS) CLIENTE(S) tendrá(n) que pagar adicionalmente a los intereses compensatorios, sin necesidad de que 

COMPARTAMOS lo solicite los intereses moratorios o penalidades, conforme a lo mencionado en la Hoja Resumen. 

Los intereses moratorios o las penalidades se aplicarán automáticamente desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de 

la cuota no pagada, hasta el día en que esta sea totalmente pagada. 

Adicionalmente, de ser el caso, EL(LOS) CLIENTE(S) tendrá(n) que pagar los tributos, los gastos y las comisiones que 

resulten aplicables según la Hoja Resumen. 

 

QUINTA: DE LA REALIZACIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS Y ADELANTO DE CUOTAS 

EL (LOS) CLIENTE(S), tiene(n) derecho a efectuar pagos por encima de la cuota exigible en el periodo, los que pueden ser 

considerados como pago anticipado o adelanto de cuotas. 

El pago anticipado es el que trae como consecuencia la aplicación del monto al capital del préstamo, con la consiguiente 

reducción de los intereses, las comisiones y los gastos derivados de las cláusulas contractuales al día de pago. Con este pago, 

EL (LOS) CLIENTE(S) deberá(n) elegir si se reduce el monto de sus cuotas manteniendo el plazo original o se reduce el 
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número de cuotas con la consecuente reducción del plazo del préstamo. Este pago será aplicado por defecto cuando el pago 

es mayor a dos (02) cuotas que incluye la exigible en el periodo. 

El adelanto de cuotas es el que trae como consecuencia, la aplicación del monto pagado a las cuotas inmediatamente 

posteriores a la exigible en el periodo, sin que se produzca una reducción de los intereses, las comisiones y los gastos 

derivados de las cláusulas contractuales. Este pago será aplicado por defecto cuando el pago es menor o igual a dos (02) 

cuotas que incluye la exigible en el periodo. 

Al momento del desembolso de EL PRÉSTAMO, se informará a EL(LOS) CLIENTE(S) que en cualquier fecha puede(n) 

realizar un pago anticipado o un adelanto de cuotas. Así mismo, podrán elegir de manera previa si se reduce el monto de las 

cuotas o se reduce el número de cuotas ante un eventual pago anticipado que en lo posterior fuera realizado por él o por un 

tercero. Sin perjuicio de los indicado, EL(LOS) CLIENTE(S) podrá(n) cambiar su elección previa hasta con quince (15) días de 

realizado el pago. 

En caso de haber realizado una elección previa, EL(LOS) CLIENTE(S) cuando realice(n) un pago por encima de la cuota 

exigible en el periodo, tendrán la posibilidad de cambiar la aplicación de su pago de un pago anticipado a un adelanto de 

cuotas o viceversa. Si cambia de adelanto de cuotas a pago anticipado, EL(LOS) CLIENTE(S) podrá(n) solicitar la modificación 

de su elección realizada de manera previa al momento del desembolso (reducción del monto de la cuota o reducción de 

número de cuotas). La nueva elección constará en el nuevo cronograma de pagos, el cual se entregará a EL(LOS) 

CLIENTE(S) en un plazo no mayor de siete (07) días de efectuada dicha solicitud. 

En el caso que un pago anticipado sea efectuado por una tercera persona, el pago se aplicará de acuerdo a la elección que 

hubiera realizado EL(LOS) CLIENTE(S) al momento del desembolso (de ser el caso). En caso no exista elección previa El 

tercero podrá elegir (reducción del monto de la cuota o reducción de número de cuotas) siempre que presente poder inscrito en 

Registros Públicos, debidamente otorgado por EL(LOS) CLIENTE(S).  

Si no existe elección previa, EL(LOS) CLIENTE(S) tiene(n) un plazo de quince (15) días de realizado el pago para comunicar 

su elección y en caso de no comunicarlo, se procederá a la reducción del número de cuotas. 

Los pagos anticipados o adelanto de cuotas solo podrán efectuarse en agencias de COMPARTAMOS. 

 

SEXTA: OTROS DERECHOS QUE OBTIENE COMPARTAMOS CON ESTE CONTRATO 

Sin perjuicio de los demás derechos establecidos en otros numerales del Contrato o en las leyes aplicables, COMPARTAMOS 

tiene los siguientes derechos:  

6.1. Compensación: De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, COMPARTAMOS puede realizar el cobro de 

las obligaciones vencidas y exigibles con cualquier saldo existente en cualquiera de las cuentas de depósito o ahorro que 

tenga(n) o pudiera(n) tener EL(LOS) CLIENTE(S) en COMPARTAMOS, así como retener cualquier crédito y/o valor y/o 

derecho de crédito, destinado a EL(LOS) CLIENTE(S). COMPARTAMOS comunicará por cualquier medio directo y en un plazo 

de quince (15) días calendarios posteriores, las razones que sustentan la compensación y el detalle de las obligaciones 

compensadas. Asimismo, podrá retener y aplicar a sus acreencias cualquier suma de dinero que tenga en su poder o reciba a 

su favor. Los saldos remanentes luego de efectuada una compensación o retención, mantendrán las mismas condiciones 

pactadas en el contrato y sin variación alguna. 

6.2. Cesión: COMPARTAMOS podrá ceder sus derechos o su posición contractual que deriva del presente Contrato, incluidas 

las garantías, conforme a lo establecido en el Código Civil; para lo cual EL(LOS) CLIENTE(S) otorga(n) su conformidad 

mediante la suscripción del presente contrato. 

La comunicación fehaciente de esta cesión podrá ser realizada indistintamente por COMPARTAMOS o por el cesionario, 

incluso en el momento mismo en que el cesionario exija a EL(LOS) CLIENTE(S) el pago de las obligaciones. 

 

SÉPTIMA: BAJO QUÉ CONDICIONES SE PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO. 

COMPARTAMOS puede modificar las tasas de interés, las mismas que son fijas durante la vigencia del contrato, en los 

siguientes casos: i) Sean favorables al usuario, en cuyo caso se harán efectivas de inmediato y sin necesidad de aviso previo. 

ii) En los supuestos de novación de la obligación o de negociación efectiva con EL(LOS) CLIENTE(S) que constará en 

documento elaborado y suscrito por ambas partes. iii) Cuando la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones, previo informe favorable del Banco Central de Reserva del Perú, autorice la modificación al 

sistema financiero en general por circunstancias extraordinarias e imprevisibles que pongan en riesgo al propio sistema y 

conforme a los parámetros que establezca para dicho efecto; sin perjuicio de informarle posteriormente, sobre las nuevas 
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condiciones a través de los mecanismos pactados entre las partes y que constan en la Hoja Resumen y en el presente 

contrato. 

COMPARTAMOS podrá modificar de manera unilateral, las comisiones, gastos, y otros aspectos contractuales diferente a las 

tasas de interés, tales como, la resolución del Contrato, la limitación o exoneración de responsabilidad y/o la incorporación de 

servicios que no se encuentren directamente relacionados al producto o servicio; para lo cual, mediará comunicación con una 

anticipación no menor a cuarenta y cinco (45) días, en donde se indicará la fecha o el momento, a partir del cual, la 

modificación entrará en vigencia. 

Para la comunicación de las modificaciones antes descritas, COMPARTAMOS utilizará medios directos tales como  

comunicaciones escritas al domicilio, correo electrónico, estados de cuenta, mensajes de texto, mensajería instantánea  y/o 

llamadas telefónicas a EL(LOS) CLIENTE(S), para lo cual, presta(n) su anticipado y expreso consentimiento; debiendo 

contener la comunicación de manera clara y expresa las modificaciones o adiciones respectivas, la fecha de vigencia de las 

nuevas condiciones, así como la facultad de EL(LOS) CLIENTE(S) para dar por concluida la relación contractual conforme a 

los términos del contrato. 

EL(LOS) CLIENTE(S) tiene(n) derecho a resolver el Contrato de Préstamo, previo pago del íntegro del crédito pendiente de 

pago, incluido interés compensatorios, moratorios, comisiones y gastos generados al día de pago. Para este caso, 

COMPARTAMOS otorgará al cliente cuarenta y cinco (45) días a partir de recibida la compunción de modificación para 

cancelar el saldo deudor. Transcurrido ese plazo se entenderá que éste ha aceptado las modificaciones. 

 

OCTAVA: BAJO QUÉ CONDICIONES COMPARTAMOS PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO 

COMPARTAMOS podrá considerar vencidos todos los plazos de EL PRÉSTAMO y resolver de manera anticipada el presente 

Contrato de Préstamo y exigir el reembolso de la totalidad de la suma adeudada por EL(LOS) CLIENTE(S), incluyendo 

intereses compensatorios, intereses moratorios o penalidades, comisiones, gastos; si se producen cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

8.1 Si EL (LOS) CLIENTE(S) incumple(n) con el pago de una o más cuotas establecidas en el Cronograma de Pagos. 

8.2 Si, de ser el caso, EL(LOS) CLIENTE(S) suspende(n) sus actividades comerciales. 

8.3 Si EL(LOS) CLIENTE(S) enajena(n) o grava(n) más del 25% de sus activos o realiza(n) actos o contratos que pudieran, a 

criterio de COMPARTAMOS FINANCIERA, influir negativamente en su solvencia económica. 

8.4 Si EL(LOS) CLIENTE(S) se somete(n) voluntariamente o es (son) sometido(s) por sus acreedores a cualquier 

procedimiento concursal. 

8.5 Si en el plazo de cinco (05) días hábiles de requerido(s) por COMPARTAMOS, EL(LOS) CLIENTE(S) no cumpla(n) con 

actualizar su información crediticia y financiera. 

La resolución contractual se extiende a todas las obligaciones pendientes, de este u otros contratos que mantenga(n) EL(LOS) 

CLIENTE(S) con COMPARTAMOS, tanto directa como indirectamente. En caso de resolución de contrato unilateral y cuando 

se haga extensiva a otras obligaciones directas o indirectas, COMPARTAMOS cursará una comunicación escrita previa a 

EL(LOS) CLIENTE(S) y la dirigirá a su(s) domicilio(s) indicando la fecha desde la cual quedará resuelto el contrato; salvo en 

casos de aplicación de normas prudenciales. 

 

NOVENA: OTRO SUPUESTO PARA MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA ESTE CONTRATO 

COMPARTAMOS podrá modificar o resolver el presente Contrato de Préstamo, en aspectos distintos a las tasas de interés, 

comisiones o gastos, sin aviso previo, como consecuencia de la aplicación de las Normas Prudenciales emitidas por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, tales como las referidas a la 

administración del riesgo de sobreendeudamiento de deudores minoristas, por consideraciones del perfil del cliente vinculadas 

al sistema de prevención del lavado de activos o del financiamiento de terrorismo o si se comprueba que cualquier información, 

documentación o dato proporcionado por EL(LOS) CLIENTE(S) a COMPARTAMOS, fueran falsas o, tratándose de 

documentos, éstos hubieran sido adulterados o alterados, incompleta e inexacta. 

En los casos antes indicados, COMPARTAMOS comunicará a EL(LOS) CLIENTE(S) la modificación o la resolución del 

presente Contrato, dentro de los siete (07) días calendario posteriores a la ocurrencia de dicha modificación o resolución. 

Asimismo, en aplicación de las normas prudenciales mencionadas, COMPARTAMOS podrá decidir no contratar 

posteriormente con EL(LOS) CLIENTE(S). 
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DÉCIMA: DE LA EMISIÓN DE TÍTULO VALOR INCOMPLETO. 

Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, EL(LOS) CLIENTE(S) suscribe(n) un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor de 

COMPARTAMOS, quien podrá completarlo de acuerdo a las siguientes reglas: 

10.1. El Pagaré indicará el número del Préstamo. 

10.2. La fecha de emisión del pagaré será la misma fecha de suscripción del Contrato. 

10.3. El monto del pagaré será el que resulte de la liquidación que COMPARTAMOS practique y que incluirá la suma total 

adeudada hasta la fecha de dicha liquidación, comprendiéndose, capital, intereses compensatorios, intereses 

moratorios o penalidades por incumplimiento pactadas, comisiones, seguros y gastos. 

10.4. La fecha de vencimiento del pagaré será la fecha en que COMPARTAMOS realice la liquidación de la suma que 

EL(LOS) CLIENTE(S) adeuden. Desde la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que EL(LOS) 

CLIENTE(S) lo pague(n) se seguirá(n) generando intereses compensatorios y moratorios de acuerdo a las tasas 

pactadas, conforme a lo establecido en la HOJA RESUMEN. 

10.5. Si luego de completado, y en su caso protestado el pagaré por falta de pago, EL(LOS) CLIENTE(S) efectuase(n) 

pagos parciales o amortizaciones al monto consignado, autoriza(n) a COMPARTAMOS para que dichos pagos sean 

anotados en el pagaré respectivo, o indistintamente, limitarse a hacer presente de dichos pagos en el respectivo 

escrito de demanda, con la finalidad de precisar el monto puesto a cobro judicialmente. 

10.6. En el caso que cualquiera de EL(LOS) CLIENTE(S) sea(n) iletrado(s) o tenga(n) imposibilidad física de firmar el 

pagaré, se acuerda utilizar la firma de un testigo a ruego. 

10.7. El pagaré será emitido con la “Clausula sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el pagaré podrá ser protestado. 

10.8. EL(LOS) CLIENTE(S) hace(n) renuncia(n) expresa a toda aquella inclusión de clausula alguna que impida o limite la 

libre negociación del pagaré. 

EL(LOS) CLIENTE(S) declara(n) haber recibido de COMPARTAMOS una copia del pagaré y haber sido informado por 

COMPARTAMOS de los mecanismos legales que lo(s) protegen. 

Respecto a los créditos obtenidos mediante contratación no presencial o mecanismos no escritos, no se requerirá la 

suscripción a EL(LOS) CLIENTE(S) de un pagaré a favor de COMPARTAMOS. 

 

DÉCIMA PRIMERA: DEL OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS. 

Firma(n) este Contrato, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como EL(LOS) FIADOR(ES) 

SOLIDARIO(S), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar a COMPARTAMOS, incluyendo los intereses 

compensatorios, intereses moratorios o penalidades, comisiones y gastos de toda clase que se deriven de EL PRÉSTAMO, sin 

reserva ni limitación alguna. EL(LOS) FIADOR(ES) SOLIDARIO(S) acepta(n) desde ya las prórrogas y renovaciones que 

COMPARTAMOS puedan conceder a EL(LOS) CLIENTE(S), sin necesidad que les sean comunicadas ni suscritas por el 

(ellos).  

EL (LOS) FIADOR(ES) SOLIDARIO(S) compromete(n) el íntegro de su patrimonio y acepta(n) que la fianza es solidaria y sin 

beneficio de excusión. 

Asimismo EL (LOS) FIADOR(ES) SOLIDARIO(S) renuncia(n) a la facultad de pedir a COMPARTAMOS, que antes de proceder 

al cobro de la deuda contra él (ellos), realice la gestión de cobro con EL(LOS) CLIENTE(S) (renuncia al Beneficio de Excusión); 

además renuncia(n) a hacer uso de la facultad otorgada por el artículo 1899° del Código Civil y a exigir a COMPARTAMOS la 

transferencia de las garantías otorgadas, en caso cumpla con pagar las obligaciones asumidas por EL(LOS) CLIENTE(S).  

EL (LOS) FIADOR(ES) SOLIDARIO(S) declaran expresamente que, de manera previa a la celebración de este contrato, han 

recibido toda la información necesaria acerca de las condiciones de EL PRÉSTAMO, y han leído la Hoja Resumen, habiendo 

sido absueltas y aclaradas a satisfacción sus consultas; por lo que, aceptan todas las condiciones de EL PRÉSTAMO.  

De constituirse garantías de naturaleza real, tales como hipoteca o garantía mobiliaria, u otra adicional a favor de 

COMPARTAMOS, estas beneficiaran a COMPARTAMOS y no EL (LOS) FIADOR(ES) SOLIDARIO(S). Ésta constará en 

documento aparte, en donde se fijarán sus condiciones y términos.  

La naturaleza y extensión de las garantías otorgadas constarán en la Hoja Resumen. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: OTROS ASPECTOS ADICIONALES A CONSIDERAR 

12.1. Domicilio de las Partes: Las partes fijan como sus domicilios los consignados en el presente contrato, donde se dirigirán 

todas las comunicaciones y/o notificaciones judiciales y extrajudiciales a que hubiera lugar. Asimismo, convienen que en tanto 
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no se comunique por escrito el cambio de domicilio de cualquiera de estas, cualquier diligencia, actuación, notificación, 

emplazamiento, requerimiento o comunicación, surtirá efectos legales en los domicilios señalados en el presente contrato. 

Cualquier cambio de domicilio, el mismo que deberá comunicarse por escrito y entrará en vigencia a los treinta (30) días de 

recibido el comunicado de variación de cualquiera de las partes. 

12.2. Formas de Solución de Controversias: En caso surja cualquier controversia o disputa entre LAS PARTES, derivada de 

la interpretación y/o ejecución del presente Contrato, LAS PARTES optan por someterse a la jurisdicción y competencia de los 

Jueces y Tribunales de la ciudad donde firmen el Contrato.  

12.3. De la Remisión de Información: EL(LOS) CLIENTE(S) podrá(n) solicitar la remisión de la información relacionada a los 

pagos efectuados y aquellos que se encuentren pendientes conforme al Cronograma de Pagos. 

COMPARTAMOS, sí así lo solicita EL(LOS) CLIENTE(S), remitirá(n) o pondrá(n) a disposición la información a través de 

medios electrónicos (página web, correo electrónico, entre otros) en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores al cierre 

del mes en el que la información es requerida; pudiendo ser remitida mensualmente, si así lo solicita EL(LOS) CLIENTE(S). 

EL(LOS) CLIENTE(S) también podrá(n) solicitar que se le remita la información a través de medios físicos (al domicilio), para lo 

cual deberá presentar una solicitud escrita, sometiéndose a las comisiones y gastos vigentes al momento de la solicitud y 

publicado en nuestros tarifarios. 

 

DÉCIMA TERCERA: DE LOS SEGUROS 

El desembolso del crédito según el giro del negocio y/o forma de contratación, podría estar supeditado a la contratación de un 

Seguro de Desgravamen y/o a un Seguro Multiriesgo u otro(s) que COMPARTAMOS tenga establecido, para lo cual EL(LOS) 

CLIENTE(S) se obligara(n) a contratar y mantener vigente y de ser el caso endosar la póliza correspondiente a favor de 

COMPARTAMOS. 

Para aquellos créditos con garantía, el desembolso podría estar supeditado a la contratación de un Seguro Multiriesgo. 

En caso se requiera la contratación de un Seguro de Desgravamen y/o Multiriesgo u otros, EL(LOS) CLIENTE(S) podrá optar 

por: 

13.1. Contratar el seguro que ofrece COMPARTAMOS. Al respecto EL(LOS) CLIENTE(S) declara(n) haber recibido 

información sobre los términos y condiciones de la póliza de seguro que adquiere. El certificado de la póliza del seguro o póliza 

del seguro contratado, con el detalle de la cobertura, exclusiones y limitaciones de dicho seguro, a las cuales expresamente se 

sujeta, es entregado a EL(LOS) CLIENTE(S), declarando tener pleno conocimiento de los riesgos cubiertos, monto de la prima, 

las exclusiones del seguro y el plazo para efectuar reclamos. La póliza de seguro o certificado será entregado a EL(LOS) 

CLIENTE(S) al momento de los desembolsos del crédito. 

13.2. Contratar un seguro con la empresa de su elección que brinde cobertura similar o mayor al seguro ofrecido por 

COMPARTAMOS y por plazos iguales o mayores, en este caso, EL(LOS) CLIENTE(S), deberá(n) endosar la póliza favor de 

COMPARTAMOS, hasta por el monto del saldo adeudado, en un plazo no mayor a cinco (05) días hábiles de suscrito el 

contrato. En el endoso deberá constar la declaración de la compañía de seguros en el sentido que, COMPARTAMOS es el 

único beneficiario de la indemnización hasta por el monto pendiente del pago total del crédito otorgado en virtud del presente 

contrato. La información sobre las condiciones mínimas que debe tener el seguro contrato por EL(LOS) CLIENTE(S) se 

encuentra en la página web de COMPARTAMOS (www.compartamos.com.pe). 

La falta de respuesta, acción o inejecución del EL(LOS) CLIENTE(S), dentro del plazo señalado, conllevará a 

COMPARTAMOS a incluirlo dentro de los seguros que tiene para EL(LOS) CLIENTE(S). 

En relación con lo anterior, EL(LOS) CLIENTE(S) entiende(n) y acepta(n) los riesgos de la demora y los perjuicios que pueden 

ser causados a COMPARTAMOS; por lo tanto, manifiesta su conformidad y aceptación a los seguros ofrecidos por 

COMPARTAMOS, en caso EL(LOS) CLIENTE(S) no cumpliera con contratar las referidas pólizas y/o efectuar las respectivas 

renovaciones a su vencimiento y/o reajustar la suma asegurada cuando COMPARTAMOS se lo requiera y/o ampliar los 

riesgos y/o efectuar el endoso correspondiente, COMPARTAMOS queda facultado para hacerlo por cuenta y costo del 

EL(LOS) CLIENTE(S). 

Los seguros deben permanecer vigentes durante todo el plazo del contrato incluido el plazo de sus refinanciaciones; debiendo 

ser renovados por EL(LOS) CLIENTE(S) las veces que sea necesario. 

En caso el Seguro de Desgravamen y/o Seguro Multiriesgo elegido por EL(LOS) CLIENTE(S) sea el ofrecido por 

COMPARTAMOS, EL(LOS) CLIENTE(S) autoriza(n) en forma irrevocable a COMPARTAMOS a cargar el importe de las 

primas correspondientes a estos seguros en el(los) monto(s) de las cuotas del(los) créditos) que se otorgue(n) y/o cualquiera 
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de las que EL(LOS) CLIENTE(S) pudiera tener en COMPARTAMOS. Todos los alcances de esta cláusula serán aplicables 

también en caso de renovaciones y ampliaciones de la póliza o certificado del seguro. 

 

DÉCIMA CUARTA: DE LOS SEGUROS OPTATIVOS 

EL(LOS) CLIENTE(S) podrá(n) contratar a través de COMPARTAMOS seguros optativos, cuyas coberturas, costos, vigencias, 

condiciones, exclusiones y demás características se señalan en los respectivos documentos de seguros que COMPARTAMOS 

entregara a EL(LOS) CLIENTE(S) oportunamente. 

EL(LOS) CLIENTE(S) autoriza(n) en forma irrevocable a COMPARTAMOS a cargar el importe de las primas correspondientes 

a estos seguros en el(los) importe(s) de las cuotas del(los) crédito(s) que se otorgue(n) y/o cualquiera de las que EL(LOS) 

CLIENTE(S) pudiera tener en COMPARTAMOS. 

Estos seguros se podrá(n) renovarán automáticamente en cada oportunidad de renovación del crédito, siempre que cumplan 

con las condiciones previamente informadas por COMPARTAMOS. 

EL(LOS) CLIENTE(S) puede(n) solicitar a COMPARTAMOS realice la gestión para la contratación y/o renovación de los 

seguros requeridos a su cargo. En dicho caso, COMPARTAMOS elegirá a la Compañía de Seguros con la cual se mantendrá 

la cobertura. 

 
DÉCIMA QUINTA: INTERVENCIÓN DEL CÓNYUGE O CONVIVIENTE O CODEUDOR(ES)  
Con su firma puesta al final de este documento, el cónyuge o conviviente o codeudor(es) de EL(LOS) CLIENTE(S) deja 

expresa constancia de su plena aceptación de todos los términos del Contrato, que involucra a la sociedad conyugal (o unión 

de hecho), y de su voluntad de asumir responsabilidad solidaria con EL(LOS) CLIENTE(S). 

 

DÉCIMA SEXTA: INFORMACIÓN COMERCIAL DE EL(LOS) CLIENTE(S) 

Conforme a lo establecido por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, se requerirá EL(LOS) CLIENTE(S) la 

información contenida en el documento denominado “Informe Comercial”, el cual forma parte del presente Contrato y ha sido 

proporcionado con anterioridad por EL(LOS) CLIENTE(S). 

El Informe Comercial debe ser permanentemente actualizado, en los casos que correspondan, debiendo EL(LOS) CLIENTE(S) 

remitir a COMPARTAMOS en un plazo máximo de quince (15) días para actualizar cualquier información que implique cambios 

relevantes, en especial en lo referido al accionariado.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA: DE LA HOJA DE RESUMEN 

Conforme a lo estipulado en la normativa vigente, la Hoja Resumen señala las condiciones del crédito desembolsado a 

EL(LOS) CLIENTE(S), como son: monto, plazo, cronograma de pagos, tasa de interés, comisiones y gastos permitidos y 

adecuados a las categorías y denominaciones propuestas y aprobadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.  

Respecto al Cronograma de Pagos (que forma parte de la Hoja Resumen), contiene el detalle del crédito otorgado a EL(LOS) 

CLIENTE(S), precisando el número de cuotas a pagar, intereses, fechas de pago, conforme a lo estipulado en la normativa. 

Los documentos antes mencionados son parte integrante del presente Contrato de Préstamo. 

 

DÉCIMA OCTAVA: DE LAS FORMAS DE CONTRATACIÓN 

COMPARTAMOS podrá contar con mecanismos de contratación distintos al escrito, tales como comunicaciones telefónicas, 

medios electrónicos u otros mecanismos, para lo cual deberá contar con mecanismos adecuados para garantizar la seguridad 

de la contratación en todas sus etapas y siempre deje constancia de la aceptación del cliente y la celebración del contrato en 

cualquiera de sus modalidades. 

En caso se opte por contratar mediante una forma distinta a la escrita, tales como comunicaciones telefónicas, medios 

electrónicos u otros mecanismos, la aceptación de las condiciones se dará con la afirmación u aceptación del cliente a través 

del teléfono, medio electrónico (página web, correo electrónico, etc.) o cualquier otro medio que genere certeza de manera 

indubitable sobre la plena aceptación de EL(LOS) CLIENTE(S). La aceptación otorgada bajo los mecanismos antes indicados 

no podrá ser discutida posteriormente. 

Asimismo COMPARTAMOS deja constancia que el Contrato de Préstamo, Hoja Resumen, así como cualquier otra información 

que corresponda, se entregará(n) o estará(n) a disposición de EL(LOS) CLIENTE(S), a través de las Agencias de 

COMPARTAMOS; o se realizará la entrega de dicha información por los siguientes medios: 
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(i) envió al domicilio establecido por EL(LOS) CLIENTE(S); o, (ii) envío por correo u otro medio electrónico. 

En caso de una contratación distinta a la escrita, la entrega y/o puesta a disposición del Contrato de Préstamo, Hoja Resumen, 

así como cualquier otra información que corresponda, se realizará en un plazo máximo de quince (15) días de celebrado; en 

caso el contrato se celebre por escrito la entrega se realizará de manera inmediata. 

Para la resolución del contrato, en caso EL(LOS) CLIENTE(S) opten por mecanismos de contratación distintos al escrito, 

COMPARTAMOS podrá atender los requerimientos de resolución a través de los canales que uso para contratar, sin que en 

ningún caso se impongan requisitos o exigencias adicionales que dificulten el ejercicio de dicho derecho por parte de EL(LOS) 

CLIENTE(S). 

En la Hoja Resumen se dejará constancia de la forma de contratación elegida por EL(LOS) CLIENTE(S). 
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(Viene después de la página 7 del Contrato de Préstamo de Mayor Cuantía) 

INFORME COMERCIAL 

La información contenida en el presente documento tiene carácter de Declaración Jurada, y está sujeta a lo dispuesto en el 

artículo 247º del Código Penal y el artículo 179° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus normas modificatorias. 

I. DATOS DEL DEUDOR 

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________ 

Domicilio Fiscal y/o Comercial: __________________________________________________ 

R.U.C.:   ------------------- (C.I.) (DNI):   -----------------------  Código SBS (1)  __________________ 

Grupo Económico: ______________________ 

Capital Social: _________________________ 

Patrimonio: ___________________________: S/. __________________ 

Patrimonio Personal (en el caso de personas naturales) a la fecha ----------------------------------- : S/.     

Datos del Cónyuge (sólo para personas naturales) 

Actividad o giro principal del solicitante: _____________________________________________    

Fecha de inicio de la actividad: ______________ 

Código CIIU   ------------------------------  

Tipo de Cadena Productiva  -----------------------------------  

Otras actividades complementarias: ________________________________________________    
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CONTRATO 

Ciudad y Fecha …………………………………………........... 

EL (LOS) CLIENTE(S) declara(n) expresamente que previamente a la celebración del presente CONTRATO, ha(n) recibido 

toda la información necesaria acerca de las condiciones de EL PRÉSTAMO, la tasa de interés compensatorio y penalidades 

por incumplimiento establecidas en el tarifario, comisiones y gastos. Asimismo, declara(n) haber recibido y conocer el 

conteniendo de todas las condiciones establecidas en el presente CONTRATO DE PRÉSTAMO, HOJA RESUMEN y 

CRONOGRAMA DE PAGOS. Además, EL (LOS) CLIENTE(S) declara(n) que la información consignada en el documento 

denominado Informe Comercial, se proporcionó con anterioridad al Contrato de Préstamo, ratificando lo antes señalado con la 

suscripción del presente Contrato. 

Ciudad y Fecha …………………………………………........... 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________                                           _______________________________________ 

                  EL (LOS) CLIENTE(S)                                                                                       EL (LOS) CLIENTE(S) 

Nombre:                                                                                                           Nombre: 
DOI:                                                                                                                 DOI:           
Dirección:                                                                                                         Dirección: 

                                                                

 

 

 

 

 

_________________________________________                                           _______________________________________ 

                  EL (LOS) FIADOR(ES)                                                                                       EL (LOS) FIADOR(ES) 

Nombre:                                                                                                           Nombre: 
DOI:                                                                                                                 DOI:           
Dirección:                                                                                                         Dirección: 

                                                                

 

 

_________________________________________                                           _______________________________________ 

           COMPARTAMOS FINANCIERA                                                                             COMPARTAMOS FINANCIERA 
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